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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

               ADJ. APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032021-00459 
 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

INADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL, 

iniciada por VALENTINA ALARCON SIERRA, en contra de GIOVANNI 

MAURICIO ALARCON ESCOBAR, a través de Apoderado Judicial. 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 90 de la ley 1564 

de 2012, deberá la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

So pena de rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

1.- APORTAR copia autentica del Registro Civil de Nacimiento y/o 

copia auténtica de la Partida de Bautismo de la persona en condición de 

discapacidad, señor GIOVANNI MAURICIO ALARCON ESCOBAR.  

 

2.- APORTAR copia del Registro Civil de Nacimiento de la señora 

VALENTINA ALARCON SIERRA. 

 

3.- APORTAR copia de la Cédula de Ciudadanía de los señores 

GIOVANNI MAURICIO ALARCON ESCOBAR y VALENTINA ALARCON SIERRA. 

 

4. El presente trámite debe ADECUARSE al proceso de ADJUDICACIÓN 

DE APOYOS JUDICIALES PERMANENTE que prevé el artículo 32 y s.s. de la ley 

1996 de 2019, como quiera que acorde con los artículos 52 y 54 de la ley 

1996 de 2019, el régimen de transición de las normas aplicables a los asuntos 

de adjudicación de apoyos, perdió vigencia a partir del 27 de agosto del 

2021. 

 

5.- APORTAR copia autentica de Valoración de Apoyo realizada al 

Titular del Acto Jurídico por parte de una entidad pública (Defensoría del 

Pueblo, Personería, Entes Territoriales, Gobernaciones y Alcaldías) o privada, 

de acuerdo con lo establecido en el numeral 4° del Artículo 396 de la Ley 

1564 de 2012, modificado por el Artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

6.- En las pretensiones de la demanda ESPECIFICAR claramente para 

que acto(s) jurídico(s) de la persona titular del acto jurídico, se solicita la 

asignación de apoyo judicial. 

7.- EXCLUIR la pretensión dos, como quiera que no es resorte de este 

tipo de procesos. 
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8. -APORTAR nombres y dirección física y electrónica de otras personas 

no familiares de la persona en condición de discapacidad, que 

eventualmente puedan fungir como testigos o personas de apoyo dentro 

de la presente acción.  

 

NOTIFIQUESE por el medio más expedito el contenido de este auto a 

las partes y a su apoderado(a). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

 
YCBR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

         ESTADO No. 16 HOY 09 MARZO 2022 
 

MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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